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fue preciso realizar un estudio para evaluar la acción
que ejercen las plantas que en dichos centros se distribuyen, y así
ayudarlos a respaldar científicamente el uso terapéu tico delasplantasque
venden a la población que a ellos acude, o bien informarles que no poseen
el efecto para el cual ellos las recomiendan.

De un listado de plantas obtenido de diferentes centros naturistas de
la ciudad de Guatemala, que recomiendan como antiespasmódicas, se
escogieron 3 para ser evaluadas farmacológicamente, las cuales fueron
recolectadas en su hábitat natural y clasificadas por un botánico como
Buddleja americana (salvia santa), Origanum vulgare (orégano) y Age-
ralum corymbosum (mejorana). El análisis farmacológico también se
efectuó a muestras de las mismas plantas obtenidas de 20 centros
naturistas que representaron a la población total de acuerdo al plan de
muestreo elaborado.
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recolectadas y debidamente clasificadas por un botánico.

e estudio de la acción antiespasmódica in vitro fue el de
duodeno aislado de rata según Magnus y Cohén (20). Para efectuar el
estu

infusiones acuosas de salvia santa, orégano y mejorana obtenidas de los
centros naturistas, para la determinación de la acción antiespasmódica de
las mismas, respecto a la dosis efectiva determinada a partir de las plantas
recolectadas y tomadas como referencia.

Para el análisis estadístico de los resultados, se llevó a cabo el método
de Distribución binomial con una probabilidad de obtener respuesta
positiva de p=0.99 y un nivel de confiabilidad de 95%.

RESULTADOS

Como producto de esta investigación, y después de un cuidadoso
análisis, los resultados obtenidos sobre el estudio de la actividad anties
pasmódica in vitro de las infusiones acuosas de Buddleja americana

EVALUACION DE LA ACTIVIDAD ANTIESPASMODICA IN VITRO DE Buddleja
americana (SALVIA SANTA), Origanum vuigare (OREGANO)

Y Ageratum corymbosum (MEJORANA), DISTRIBUIDAS POR CENTROS
NATURISTAS DE LA CIUDAD DE GUATEMALA

■ Claudette A. Berganza B. y Amarilis Saravia

INTRODUCCION

La medicina tradicional, es una respuesta cultura] a los problemas de
salud, y hay tantos sistemas de medicina tradicional como culturas
existentes. (34).

Profundizar en el estudio de la medicina tradicional en sus diversas
manifestaciones, ha sido tema de especial interés en la actualidad, y esto
se debe a que se le conoce como una importante fuente de recursos y
materiales, portadora de creencias y prácticas médicas empíricas, que aún
hoy no han sido suficientemente estudiadas. (34)

En Guatemala se utiliza un sinnúmero de plantas a las cuales se les
adjudican propiedades terapéuticas de generación en generación, sin una
base científica que las respalde, únicamente las recomiendan por expe
riencias que han tenido nuestros antepasados, quienes curaban sus enfer
medades sin recurrir al médico.

En este estudio se evalúa científicamente la acción antiespasmódi-
ca in vitro déla infusión de Buddleja americana (salvia santa), Origanum
vuigare (orégano) y Ageraíum corymbosum (mejorana), recomendadas
por diferentes centros naturistas para producir dicho efecto.

RESUMEN

En Guatemala, muchas son las personas que recurren a los diferentes
centros naturistas, ya que las plantas medicinales son una alternativa
terapéutica muy difundida en nuestro medio. Sin embargo, existen
plantas a las que se les atribuyen propiedades farmacológicas que no
poseen, y por ende fue preciso realizar un estudio para evaluar la acción
que ejercen las plantas que en dichos centros se distribuyen, y así
ayudarlos a respaldar científicamente el uso terapéutico de las plantas que
venden a la población que a ellos acude, o bien informarles que no poseen
el efecto para el cual ellos las recomiendan.

De un listado de plantas obtenido de diferentes centros naturistas de
la ciudad de Guatemala, que recomiendan como antiespasmódicas, se
escogieron 3 para ser evaluadas farmacológicamente, las cuales fueron
recolectadas en su hábitat natural y clasificadas por un botánico como
Buddleja americana (salvia santa), Origanum vuigare (orégano) y Age-
ralum corymbosum (mejorana). El análisis farmacológico también se
efectuó a muestras de las mismas plantas obtenidas de 20 centros
naturistas que representaron a la población total de acuerdo al plan de
muestreo elaborado.

El método utilizado para el estudio de la actividad antiespasmódica
in vitro, fue el de duodeno aislado de rata, según Magnus y Cohen (20),
y de acuerdo a los resultados obtenidos, se observó que las 3 plantas
recolectadas en su hábitat natural sí cumplen con la acción antiespasmó-
dica in vitro, pero las muestras obtenidas de centros naturistas no cumplen
en su mayoría con dicha acción.

ABSTRACT

In Guatemala, many people turn to the different naturist centers, since
medicinal plants are a widely used therapeutic alternative in our
environment. However, there are plants that are attributed with

MATERIALES Y METODOS
Primeramente se elaboró un listado de centros naturistas y su

ubicación, en los cuales se realizó una encuesta. De ésta se obtuvo un
listado de plantas que recomiendan como antiespasmódicas.

Luego se elaboró un plan de muestreo, tomando veinte centros
naturistas como muestra representativa de la población total, y de acuerdo
a éste, se  escogieron 3 plantas para ser evaluadas farmacológicamente, en
este caso se trata de Buddleja americana (salvia santa), Origanum vuigare
(orégano) y Ageraíum corymbosum (mejorana).

Se realizó una investigación bibliográfica de las plantas, y seguida
mente se procedió a la recolección, clasificación botánica, arborizacíón,
secado y molienda de las mismas.

Se establecieron las características macroscópicas que ayudaran a la
identificación de las plantas recolectadas, y que sirvieran de referencia
para comparar las plantas obtenidas de  los centros naturistas con las
recolectadas y debidamente clasificadas por un botánico.

El método de estudio de  la acción antiespasmódica in vitro fue el de
duodeno aislado de rala según Magnus y Cohén (20). Para efectuar el
estudio farmacológico, se prepararon infusiones acuosas de las plantas
recolectadas en su hábitat natural y se les determinó la dosis efectiva
media aproximada. Seguidamente se procedió a la preparación de las
infusiones acuosas de salvia santa, orégano y mejorana obtenidas de los
centros naturistas, para la determinación de  la acción antiespasmódica de
las mismas, respecto a la dosis efectiva determinada a partir de  las plantas
recolectadas y tomadas como referencia.

Para el  análisis estadístico de  los resultados, se
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levó a cabo el método
de Distribución binomial con una probabilidad de obtener respuesta
positiva de p=0.99 y un nivel de confiabilidad de  95%.

RESULTADOS

Como producto de  esta investigación, y después de un cuidadoso
análisis, los resultados obtenidos sobre el estudio d e  la actividad anties
pasmódica in vitro de las infusiones acuosas de Buddleja americana

pharmacological properties that they do not possess, and therefore it was
necessary to carry out a study to evaluate the action exerted by the plants
distributed in these centers, and thus help them to scientifically support the
therapeutic use of the plants they sell to the population that goes to them, or
to inform them that they do not have the effect for which they recommend
them.

From a list of plants obtained from different naturist centers in
Guatemala City, which they recommend as antispasmodics, 3 were chosen to
be pharmacologically evaluated, which were collected in their natural habitat
and classified by a botanist as Buddleja americana (sage holy), Origanum
vuigare (oregano) and Ageralum corymbosum (marjoram). Pharmacological
analysis was also carried out on samples of the same plants obtained from 20
naturist centres that represented the total population according to the
sampling plan developed.
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(salvia santa), Origanum vulgare (orégano) y Ageratum corymbosum
(mejorana) recolectadas en su hábitat natural y muestras de las mismas
plantas obtenidas de veinte centros naturistas, se presentan a continua
ción:

Los fármacos espasmogénicos utilizados como referencia fueron:
acctilcolina (0.3 gamas), y cloruro de bario (4.0 mg), y los fármacos
cspasmolíticos fueron: sulfato de atropina (0.004 gamas) y clorhidrato de
papaverina (0.2 mg). (Tabla No. 1, gráfica No. 1) .

La primera planta analizada fue Buddlcja americana (salvia santa).
La acctilcolina produjo al segmento de intestino una altura de contracción
de 4.8 cm. a una dosis de 0.3 gamas, la planta se agregó en dosis que
comprendieron entre 25 y 1000 mg., presentando su rango de DEM a 750
mg. 4.0 mg. de cloruro de bario, produjeron una altura de contracción de
4.5 cm. sobre el fisiógrafo, y la planta presentó su rango de DEM a 250 mg.,
observándose que fue menor que con acctilcolina. (Tabla No. 2, gráficas
2 y 3).

Gráfica No. 1
Acción rapaunolílica da loa fármacos do referencia

Tabla No. 1
Eatudio da la acrión rapa uno li dea da loa fármacos da referencia

Atropina frente a aeetílcolina y Papaverina irania a cloruro da bario

Gráfica No. 1.1
Acción espasmolítica de atropina

frente a acetilcolina

Dosis en gamas de atropina

Como puede observarse en la gráfica, la atropina ejerce una acción espasmolítica
frente a acctilcolina, desde dosis muy pequeñas (5x10"*) y la relajación entre dosis
es grande por lo que rápidamente inhibe el efecto de ésta.

Gráfica No. 1.2
Acción espasmolítica do papaverina

frente a cloruro de bario

Gráfica No. 2
Evaluación de la acción espasmolítica in vitro de la infusión

de Buddlcja americana (salvia santa) frente acetilcolina

La planta posee acción anucapatmódica in vitro. presentando DE„ aproaimadamcrac erare 500 y
750 mg la última d«u fue ensayada 3 veces para confirmar el efecto, lo cual produjo al

tegmento de intestino entre el 52 y 55% de relajación.

i

o
o.5
2. Gráfica No. 3

*E Evaluación de la acción espasmolítica in vitro de la infusión
5. de Buddlcja americana (salvia santa) frente a cloruro de bario

Se puede observar que la planta presentó DEwemre 200 y 250 mg y puede apreciarse una
diferencia bastante acentuada entre el porcentaje de relajación a una dosis de 100 mg que fue de

7% y el de 250 mg que se encuentra entre 47 y 52%

Corno puedo verse. la papaverina es bailante efe,uva para coittaneaur el efecto
ejpaim.vgcn.co dd cloruro de baño.
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En el caso de Origanum vulgare (orégano), la allura de contracción
producida por la acctilcolina fue de 4.4 cm. y la del cloruro de bario, fue
de 4.3 cm.

Frente a acctilcolina, la planta presentó su rango de DE^ entre 250
y 500 mg., y frente a cloruro de bario, a 200 mg. Las dosis de planta
ensayadas, comprendieron entre 25 y 700 mg., llegando con esta última
a producir un porcentaje de relajación de 84% con acctilcolina y 87% con
cloruro de bario. (Tabla No. 3, gráficas 4 y 5).

Con respecto a Ageralum corymbosum (mejorana), la acctilcolina
utilizada, produjo una altura de contracción de 3.3 cm. y el cloruro de bario
de 4.1 cm. sobre el fisiógrafo.

Con el primer fármaco, el rango establecido para la DEJ0, lo presentó
entre 700 y 1000 mg., llegando con la última dosis a producir 53% de
relajación, sin embargo con cloruro de bario, el rango de DE^ lo presentó
a 500 mg., y a 750 mg. produjo 100% de relajación del intestino. (Tabla
No. 4, gráficas 6 y 7).

Para las tres plantas recolectadas, el ensayo del rango de la DE$., se
efectuó tres veces, con el objeto de confirmar que el efecto espasmol ílico
se producía a lamisma dosis y dentro del rango dc45 a 55% como lo indica
el método utilizado.

REVISTA CIENTIFICA VOL. 7.1

Gráfica No. 5
Evaluación de In acción espasmolítica in vitro de la infusión

de Origanum vulgare (orégano) frente a cloruro de bario

Dotu de planta en mg.

A una doiis de 200 mg., te presenta el rango para la DE„ de la infusión de orégano, presentando
un porcentaje de relajacién entre 52 y 55%.

Frente a aft-tdeohr.o. la planta prerentó el rango do DE. enlrv 250 y 500 mg. ain embargo, frente a cloruro de baño, lo prcenld
a 2CO mg

Tabla N'o. 3
Evaluación de la aeclón ecpaamolitica tn vitro producida por la Infusión de

Origanum tulfarr (orégano)frenle a acetllcolina y cloruro do bario

Evaluación de In acción eapaaraolillca in vitro producida por la Infusión de
Agtralum corymboium (mejorana) frente a acctilcolina y cloruro de bario.

La planta frente a acetiknlina. presentí un rango de DE. da <5 a 53% a una do,ia entre 750 y 1000 mg y frente a cloruro de bario
entro 51 y 55% a 500 mg. y a 750 mg. prerentó 100% de relajación

Gráfica No. 4
Evaluación de la acción cspasmolítica in vitro de la infusión

de Origanum vulgare (orégano) frente a acet íleo lina

La infusión de orégano. produjo *1 tegmento de intestino un porcentaje de rclajtdón entre 48 y 52%
a una dosis de200mg. te puede observar además. el cambio que hubo en el porcentaje de relajación

entre 200 y 250 mg. que fue de 19 a 46% respectivamente. La DE„ te ubica entre 250 y 500 mg.

Gráfica No. 6
Evaluación de la acción cspasmolítica in vitro de la infusión

de Ageralum corymbosum (mejorana) frente ncetilcolinn

Puede observarte en Ja gráfica que la DE„ te presenta entre 750 y 1000 mg. produciendo a 750
mg. un porcentaje de relajación entre 45 y 47%, y a 1000 mg. 53%, encontrándote cate último

entre el rango que comprende la DE^
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_ Gráfica No. 7
valuación de la acción espnsmolitica in vitro de la infusión

° Ageratum corymboBum (mejorana) frente a cloruro de bario

Li mejorana con cloruro de baco ejerce acción anteapaamódica. presa-dando DEW a 500 mg . a
dicha dosis produce un porcentaje de relajación entre 51 y 55%. adonis. se puede observar que

a 700 mg. produjo 100% de relajación al tegmento de intestino utilizada

Los resultados para las plantas obtenidas de centros naturislas son
diferentes, tal es el caso de salvia santa, en el cual dos muestras de plantas
no presentaron acción antiespasmódicain vitro a dosis de 1000mg., (dosis
máxima aceptada para administrar en ensayos efectuados experimental
mente) produciendo un 8% de relajación una muestra y la otra un 29%, las
18 muestras restantes, cumplen con la acción antiespasmódica in vitro,
aunque, con acctilcolina, la mayoría de plantas presentó actividad espas-
molílica dentro del rango de la DE}0 hasta 1000 mg., sin embargo con
cloruro de bario, dicho rango se presentó a dosis muy diferentes a la de la
planta recolectada. (Tabla No. 5).

En el caso del orégano, sólo se evaluaron 13 centros naturislas,
debido a que si bien lodos lo recomendaban, solamente en 13 lo vendían.
Esla planta produjo acción antiespasmódica para las muestras obtenidas
de los 13 centros naturislas evaluados, la mayoría presentó el efecto
anlicspasmódico a una dosis de 250 mg. frente a acctilcolina, aunque se
encontraron algunas muestras que relajaron el intestino un 45% hasta la
dosis máxima establecida para experimentación, o sea 1000 mg. Con
cloruro de bario, el resultado fue más exacto, ya que el rango para la DE^,
todas lo presentaron a 200 mg. al igual que la planta recolectada. (Tabla
No. 6).

En-el caso de la mejorana, un mayor número de muestras no cumplió
con la acción antiespasmódica in vitro comparada con las otras plantas, ya
que en este caso se trata de ocho muestras.

Para las muestras que presentaron acción, el rango de DEM se
localiza entre 750 y 1000 mg. frente a acctilcolina, y frente a cloruro de
bario entre 500 y 1000 mg. (Tabla No. 7).

Tabla Na. 7
EvabaaeUn de la actividad eapaacaolitlca in vara producida por la

mTuaian da mejorana obtenida de veinte centran nalvnataa

•• A pulir de la planta No 15. la altura de tmtraccida de la maukuLaa fue de « 2 t ra, por le laeu* aa vlidu e«ta para
obiraev el * de cvalraccwn , rvla.aa.-a de ratea piarlas.
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El método estadístico utilizado, fue el de Distribución binomial, con
una probabilidad de obtener respuesta positiva de p=0.99 y a un nivel de
confiabilidad de 95%.

Este método sirve para tomar decisiones tipo "sí o no", cuando quiera
que se estime un parámetro de población a partir de una muestra. En el
presente es nidio interesaba comprobar si las plantas cumplían o no con la
acción antiespasmódica in vitro.

Para las plantas recolectadas en su hábitat natural, se acepta la
hipótesis que dice: La infusión de Buddleja americana (salvia santa),
Origanum vulgare (orégano) y Ageraium corymbosum (mejorana),
poseen acción antiespasmódica in vitro, (p=0.99), ya que presentaron un
valor p=0.97, valor mayor que el nivel de significación 0.05.

Con respecto a centros naturistas, solamente el orégano con valor
p=0.88, mayor que 0.05, cumple con la acción antiespasmódica recomen
dada, mientras que salvia santa y mejorana con valores p=0.016 y 1XI 0'n
respectivamente, no cumplen con dicha acción, por lo cual puede decirse
que de las tres plantas obtenidas de centros naturistas, sólo las muestras
de orégano fueron espasmolíticas. (Tabla No. 8, gráfica 8).

Nombre No. de planta,
ron efecto

eapcnnclfcro
pooUro

No de p'in'jj

••paamolíbeo
Distribución
btnomud

•oJvin unta 18 2 0.016

orejano 13 0 0.88

mejorana 12 8 1.1 X 10"

Planta, r.al jada.

2 centros naturistas, sólo una planta presentó acción antiespasmódica de
3 que se adquirieron, presentando un valor p=2.97 X 10“*.

Lo anterior lleva a concluir que solamente 12 centros naturistas con
valor p mayor que 0.05, de un total de 20 centros evaluados, cumplen en
su totalidad con vender plantas que ejercen la acción para la cual las re
comiendan, lo cual nos llevó a rechazar la hipótesis que dice: La infusión
de salvia santa, orégano y mejorana, recomendadas como anliespasmódi-
cas por centros naturistas de la‘ ciudad de Guatemala, cumplen con la .
acción antiespasmódica in vitro.

Resultado total do la evaluación de Ins
plantas obtenidas en centros naturistas

Tabla No. 9

No.
Centro

naiurv.u

No. de plantos que
cumplen con In

noción nnliespasmolítica
in vitro

Distribución
binominnl P(x)

12 3 0.97

6 2 0.029

2 1 2.97X10*

El cundro nos dice que 12 centros naturistas sí cumplen con vender plantas cuya acción CHpasmo-
lílica positiva, y 8 centros naturistas no cumplen con vender las plnntns con la acción nntiespos-
módica para la cual las recomiendan.

Gráfica No. 9
No. do centros naturistas que venden plantas que
cumplen con la acción antiespasmódica in vitro

No. do plantas que cumplen con la acción antiespasmódica

La gráfica nos muestra que en 12 centros naturistas, las 3 plantos cumplen con la acción
antiespasmódica in vitro, presentando P=0.97, 8 centros, no cumplen con que sus plantas tengan
acción cspnsmolílica, en el caso en quo 2 plnntns presentaron acción fnrmneológien In P=0.029 y
para el caso do que sólo una plantn dio resultado positivo la P=2 97 X 10 "

Para el análisis de los centros naturistas, como se observa en la tabla
No. 9, gráfica No, 9, solamente en 12 centros, las 3 plantas cumplen con
la acción espasmolítica in vitro, presentando un valor p=0.97, valor mayor
que 0.05, en 6 centros naturistas, sólo 2 plantas presentaron acción, su
valor p=0.029 fue menor que 0.05, y por último puede observarse que en

DISCUSION
Primeramente se discutirán los resultados obtenidos del análisis de

Buddleja americana (salvia santa), Origanum vulgare (orégano) y Age-
ral um corymbosum (mejorana), recolectadas en su hábitat natural, las
cuales fueron clasificadas por un botánico para tomarlas como referencia
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y poder comparar los resultados del estudio de su actividad antiespasmó-
dica, con los resultados de muestras de las mismas plantas adquiridas de
20 centros naturislas, ya queno estaba comprobada su eficacia terapéutica
y por consiguiente su uso era empírico. Las primeras plantas, también
fueron tomadas como referencia para un análisis macroscópico que se les
hizo a las bolsas que expenden los diferentes centros naturislas de la
ciudad de Guatemala como se discutirá más adelante.

Las 3 plantas recolectadas en su hábitat natural, presentaron acción
anticspasmódica in vitro, actuando por el mismo mecanismo de acción
que el fármaco de referencia sulfato de atropina, o sea inhibiendo el efecto
cspasmogénico producido al intestino por la acetilcolina. También
actuaron de igual forma que el fármaco de referencia clorhidrato de
papaverina, o sea inhibiendo el efecto cspasmogénico producido al seg
mento de intestino por el cloruro de bario, al igual que los fármacos
denominados no específicos o musculotrópicos.

La potencia con que actuaron las infusiones acuosas de las plantas
analizadas, fue menor que la de los fármacos de referencia utilizados, ya
que el sulfato de atropina relajó el intestino 50% a una dosis de 0.004
gamas y el clorhidrato de papaverina, aúna dosis de 0.2 mg., pero las dosis
de las infusiones acuosas que produjeron el rango de DE^, oscilaron entre
250 y 750 mg.

Como se puede observar, las 3 plantas ejercen acción antiespasmó-
dica a menor dosis con cloruro de bario que con acetilcolina, esto
probablemente se deba a que actúan en mayor grado por el mecanismo de
acción de este fármaco de referencia, o sea directamente sobre la muscu
latura lisa, aunque también actúan por medio de receptores muscarínicos
como la acetilcolina, pero necesitan una dosis mayor para actuar.

Los resultados obtenidos del estudio de la acción espasmolítica in
vitro de las plantas obtenidas de centros naturislas son muy diferentes, en
primer lugar se hablará del análisis macroscópico; hubo muestras cuya
etiqueta de presentación tenía escrito el nombre científico, el cual no
correspondía a las plantas que contenían, lo que sucede es que los señores
naturislas, toman el nombre científico de un libro sin percatarse de que esc
nombre corresponda a la planta que venden, tal es el caso de la mejorana,
a la cual le ponen Origanum majorana ventajosamente, estas bolsas
contenían hojas casi enteras y flores en abundante cantidad, que pudieron
ser clasificadas por un botánico, el cual llegó a la conclusión de que se
trataba de Ageraium corymbosum, ambas conocidas como mejorana, y
por ser clasificado en la mayoría de las muestras obtenidas, se descartó
Origanum majorana del análisis, ya que ésta no es común en Guatemala
y sólo se cultiva en jardines, pues es importada de Europa.

Al analizar por el método científico de Magnus y Cohén (20), las
muestras de salvia santa obtenidas de 20 centros naturislas, se pudo
observar que 2 de ellas no cumplieron con la acción anticspasmódica a
1000 mg., que es la dosis máxima que se utiliza en ensayos de experimen
tación, las 18 muestras restantes, sí cumplieron con la acción pero tanto
frente a acetilcolina como a cloruro de bario hubo mucha diferencia en los
resultados al igual que en el caso de la mejorana en donde 8 plantas no
cumplieron con la acción anticspasmódica, y las 12 restantes mostraron
resultados diferentes al presentar acción dentro del rango establecido
para la DE^. Sólo el orégano cumplió en su totalidad con la actividad
espasmolítica, y frente a cloruro de bario, a una dosis que corresponde a
la de la planta tomada como referencia.

Probablemente hubo mucha diferencia en los resultados obtenidos
porque como se pudo observar, las muestras adquiridas de centros
naturislas no cumplen con los requerimientos básicos de conservación y
almacenamiento, ya que como menciona J. Rodas en su libro de plantas
medicinales (28), la bolsa plástica no es el envase adecuado para almace
nar y expender las plantas medicinales. Se deben guardar las hierbas, en
un sitio cálido, seco y sin luz, y deben ser reemplazadas cada ano ya que
pierden sus propiedades curativas después de un almacenamiento prolon
gado. Este es un detalle que no se loma en cuenta en los centros naturislas,
y es un motivo probable de que las plantas no ejerzan su actividad

terapéutica. Los envases se deben fechar y titular, para poder reemplazar
las plantas a tiempo.

De acuerdo a lo observado en algunos de los centros naturislas
visitados en su oportunidad, sí conservan las plantas en lugar obscuro,
pero no en una habitación seca y sin polvo ni en el envase adecuado, que
consiste en un frasco de v idrio o gavetas de madera, sino que las conserv an
en bolsa plástica, siendo esa su presentación final para salir a la venta al
público consumidor, esta bolsa es inadecuada, ya que conserva humedad,
lo que favorece la descomposición de la planta. Todo esto constituye
probables factores para que las plantas de las muestras analizadas no
hayan cumplido con la acción farmacológica esperada, y las que cumplie
ron con dicha acción, lo hicieran a dosis muy diferentes, e incluso muy
alejadas de la dosis de la planta lomada como referencia.

Otros factores probables pueden ser: el secado, el cual no debe ser
bajo el sol, ni a temperaturas mayores de 40°C (28); el tiempo de
recolección que debe ser al tercer día después de la floración, además que
hubo muestras que contenían basuras, hojas diferentes a las de la planta
recolectada, demasiadas parles de planta que no contienen efecto terapéu
tico, como por ejemplo muchos tallos, o también podría ser que las
muestras no tuvieran un 100% de planta pura sino mezclas.

El método estadístico utilizado para la evaluación de la actividad
espasmolítica in vitro de las plantas en estudio, provenientes de los
centros naturislas, fue el de Distribución binominal, con un p = 0.05 y
p=0.99. Se hizo bastante estricto, debido a que las plantas recolectadas,
sí cumplen con la acción anticspasmódica in vitro, y si los centros
naturislas aseguran que venden esas plantas, entonces deben ser espasmo -
tilicas sin margen de error, ya que se encuentra en juego la salud de los
pacientes, y también implicaría un riesgo, robo o engaño a los mismos.

Debido a que el número de plantas analizado en cada centro naturista
fue muy pequeño (n=3), no se puede generalizar en su totalidad la buena
o mala calidad terapéutica de las plantas que distribuyen dichos centros.

CONCLUSIONES

1. Se logró comprobar científicamente que Budd leja americana (salvia
santa), Origanum vulgare (orégano) y Ageraium corymbosum
(mejorana) recolectadas en su hábitat natural, cumplen por el método
in vitro, con la acción anticspasmódica adjudicada popularmente.

2. Las tres plantas evaluadas, actúan tanto por el mecanismo de acción
del sulfato de atropina, como por el del clorhidrato de papaverina,
pero la potencia de las infusiones acuosas de las plantas, es menor
que la de estos fármacos de referencia.

3. De las plantas obtenidas de centros naturislas, el orégano se compor
tó de acuerdo a la planta lomada como referencia, no siendo así el
caso de salvia sania ni el de mejorana, quienes presentaron diferentes
resultados a los de las plantas recolectadas.

4. De los veinte centros naturislas tomados como muestra representa
tiva, solamente el 60%, cumplió con vender plantas cuya acción
anticspasmódica logró ser comprobada.

5. De las tres plantas evaluadas, la que presentó acción espasmolítica
a menor dosis fue el orégano, concluyéndose entonces que entre
éstas, es el que posiblemente ejerce mejor dicha acción.
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